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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
ítrvar ios BOLETÍN BS coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas ciases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración de). BOLETLX. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con-
ducto se pasaran al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l ae 1859). 

S U M A R I O 

Ministerio áe ]a O o b e r nación 
Ley municipal. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Inicios de Juzgados. 
Cédula de citación. 

inundo particular. 

miO M LA 60BERMÍ 
L E Y MUNICIPAL 

(CONTINUACIÓN) 

CAPITULO I I 

DE LAS OBRAS MUNICIPALES 
Artículo 117. Las obras munic i 

pales se e jecutarán siempre con arre
zo a los correspondientes proyecto y 
Presupuesto previamente aprobados 
Por el Ayuntamiento. 

Toda obra municipal cuyo coste 
exceda de 20.000 pesetas deOerá 

Ser objeto de proyecto autorizado 
P0r facultativo competente, con t i tu -
Q oficial español , conforme a la le

g a c i ó n vigente. 
Artículo 118. Los proyectos de 

l anche , extensión, saneamiento y 

mejor interior de las poblaciones y 
cualesquiera otros de u rban izac ión , 
a d e m á s de los requisitos exigidos en 
el a r t í cu lo anterior, neces i t a rán el 
acuerdo favorable de las dos terce
ras partes de Concejales que com
pongan el Ayuntamiento y la apro
bac ión en el orden técnicosani tar io 
de los organismos sanitarios, centra
les o provinciales, según se trate o 
no de Municipios que sean capital 
de provincia o tengan m á s de 30.000 
habitantes. 

Si los organismos provinciales o el 
i central no se opusiesen al proyecto 
j en los plazos de uno y tres meses, 
respectivamenie, a partir de la fecha 
de su entrega, se en tenderá aqué l 
definitivamente aprobado. 

Art ículo 119. La a p r o b a c i ó n de 
los proyectos de obras municipales 
lleva aneja la dec la rac ión de u t i l i 
dad públ ica de dichas obras y la ne
cesidad de la ocupac ión de los terre-

j nos }' edificios que en los proyectos 
se determinen. 

No p o d r á ser ocupada ninguna fin
ca sin el previo pago o depósi to de 
su valor, en la forma y con los re
quisitos que se determinan en la ley 
y Reglamento de Exprop iac ión for
zosa. 

Art ículo 120. Las actas de ocupa
ción de inmuebles, en v i r tud de ex
propiac ión forzosa, a c o m p a ñ a d a s 
del resguardo de depósi to de la i n 
demnizac ión legal, serán t í tulo de 
dominio, inscribible en el Registro 
de la Propiedad, sin las l imi tacio
nes que impone el a r t ícu lo 44 de la 
ley Hipotecaria. 

Artículo 121. En las obras m u n i 
cipales subvencionadas con fondos 
particulares, intermunicipales, pro
vinciales, regionales o generales, en 
cuant ía no inferior al 50 por 100, las 
entidades o personas que otorguen 
la subvenc ión p o d r á n designar un 
delegado que fiscalice su invers ión . 

CAPITULO I I I 

DE LA CONTRATACION MUNICIPAL 
Art ículo 122. Los contratos de 

obras y servicios por cuenta del Mu
nicipio se rea l i za rán por subasta pú 
blica, excepto los determinados en 
esta ley. 

Las subastas se a n u n c i a r á n con 
veinte días de an t i c ipac ión en la Ga
ceta de Madrid y Boletín Oficial, o 
sólo en éste, si el tipo de l ici tación 
no rebasa la cifra de 150.000 pesetas. 
E l anuncio expresará el lugar, d ía , 
hora y forma en que haya de cele-



brarse la subasta y autoridad que la 
presida. I rá a c o m p a ñ a d o de un mo
delo de propos ic ión y extracto del 
pliego de condiciones, con señala
miento para la vista del mismo y de 
los documentos complementarios. 

Se ad jud ica rá provisionalmente el 
remate a quien, a jus tándose a las 
condiciones de la subasta, presente 
la propos ic ión m á s ventajosa. 

Cuando hubiere dos o m á s propo
siciones iguales, se resolverá por pu
jas a la llana. 

Art ículo 123. Se ce lebra rán por 
medio de concurso los contratos si
guientes: 

1. ° Los que versen sobre compra 
de efectos que hayan de adquirirse 
necesariamente en el extranjero. 

2. ° Los de adquis ic ión de efectos, 
respecto a los que no sea posible la 
fijación previa de precio. 

3. ° Los que, por su naturaleza es
pecial, exijan garan t ías 6 condicio
nes t ambién especiales por parte de 
los contratistas. 

4. ° Los contratos sobre arrenda
mientos de locales con destino a de
pendencias u oficinas de la Corpo
rac ión . 

5. ° Los contratos que se refieran 
a operaciones de Deuda, los de ur
gencia por motivos imprevistos y 
aquellos que hayan sido objeto de 
dos subastas declaradas desiertas. 

Art ículo 124. Los concursos se 
a n u n c i a r á n con la misma anticipa
ción y en igual forma que la subasta, 
expresándose en los anuncios cuan
to previene el ar t ículo 122, en cuan
to sea de ap l icac ión . 

En caso de urgencia el concurso 
p o d r á anunciarse con diez días de 
a n t i c i p a c i ó n . 

Art ículo 125. P o d r á n ser concer
tados directamente o realizados por 
admin i s t r ac ión los servicios u obras 
siguientes: 

1. ° Los que se refieran a opera
ciones de Deuda, negociaciones de 
efectos públ icos y t ras lac ión mate
r i a l de fondos. 

2. ° Los en que, por versar sobre 
efectos o materias cuyo producto dis
frute privilegio industrial , o sobre 
cosas de que haya un solo producto 
o posedor, no sea posible promover 
concurrencia en la oferta. 

3. ° Los de reconocida urgencia 
que por circunstancias imprevistas 
demandaren una ejecución pronta 
que no dé lugar a los t rámites de la 
subasta o concurso. 

4. ° Aquellos cuyo total importe, 
de presente o a plazos, no exceda de 
20.000 pesetas, en los Municipios ma
yores de 100.000 residentes; de 10.000 
pesetas, en los mayores de 30.000 re
sidentes; de 5.000 pesetas, en los ma
yores de 5.000 residentes, y de 2.500 
pesetas, en los restantes. 

5. ° Los que, después de dos su
bastas consecutivas, sin haber l i c i -
tadores, se realicen dentro de los pre
cios y condiciones que sirvieron de 
tipo para la segunda subasta. 

6. ° Los que hubieren sido anun
ciados a concurso que resultare de
sierto, bien por no haberse presenta
do proposiciones o porque las pre
sentadas hayan s i d o declaradas 
inadmisibles. En tal caso el servicio 
se rea l izará en las mismas condicio
nes fijadas para el concurso. 

Art ículo 126. Para que puedan 
celebrarse por concierto directo los 
contratos municipales en que no sea 
posible la concurrencia, los de reco
nocida urgencia y los que hubiesen 
sido previamente objeto de subasta 
0 concurso, será preciso que tales 
circunstancias se acrediten en expe
diente sumario, con informe de los 
técnicos o funcionarios municipales 
correspondientes, y que lo acuerde 
el Ayuntamiento con el voto de las 
dos terceras partes del n ú m e r o legal 
de sus Concejales. 

Art ículo 127. No p o d rá fraccio
narse la materia de los contratos 
municipales en partes o grupos, con 
el fin de que su cuan t í a no llegue a 
la precisa para la ce lebrac ión de su
basta o concurso cuando el per íodo 
de ejecución corresponda a un solo 
Presupuesto ordinario. 

Art ículo 128. No podrá ser objeto 
de con t ra tac ión n i restr icción algu
na el aprovechamiento de la caza en 
los bienes comunes o propios de los 
Municipios, y su uso o disfrute será 
l ibre para todos los ciudadanos con 
apti tud legal. 

P o d r á arrendarse de manera tem
poral el aprovechamiento de ciertas 

1 especies de caza, como la de paso de 
i palomas en puesto fijo, o alguna otra 
j variedad especial, c u y o arrenda
miento suponga un ingreso tradicio
nal del Municipio. 

Art ículo 129. En los pliegos de 
condiciones de todos los contratos 
d o b e r á n preveerse los derechos y 
acciones que a la Corporac ión mu
nicipal correspondan en caso de que 

los contratistas no cumplan sus obli 
gaciones, así como los medios (le 
compelerlos a que las realicen, de 
reparar su falta y de resarcir los per
juicios que se irroguen. Los acuerdos 
que en esta materia adopten las Cor
poraciones municipales serán inme
diatamente ejecutivos. 

Art ículo 130. Las actas de subas
ta o concurso se rán autorizadas por 
Notario o por el Secretario de la 
Corporac ión municipal , según que 
su cuant ía excedad o no de 50.000 
pesetas. 

Los contratos municipales, ya se 
celebren mediante subasta o concur
so, o por concierto directo, se con
s ignarán en escritura públ ica , cuan
do el gasto o ingreso total que hayan 
de producir a la entidad municipal 
exceda de 50.000 pesetas. 

CAPITULO I V 
DE LA MUNICIPALIZACION DE SERVICIOS 

Art ículo 131. Los Municipios po
d r á n administrar y explotar directa
mente todos aquellos servicios que 
tengan carác te r general, sean de pri
mera necesidad, de ut i l idad pública, 
y se presten o puedan prestar dentro 
del t é rmino municipal en beneficio 
de sus habitantes. 

Art ículo 132. P o d r á n ser munici-
palizados, según los casos, con ca
rác ter de monopolio, libremente, o 
tan sólo con el de regulación, los ser
vicios de abastecimiento de aguas, 
electricidad, gas, alcantarillado, lim
pieza de calles, recogida y aprove
chamiento de basuras, mataderos, 
mercados, pompas fúnebres, autobu
ses, t ranvías , ferrocarriles y demás 
medios de transporte dentro del tér
mino municipal . 

Art ículo 133. T a m b i é n podrán 
los Municipios explotar, pero sin ca
rácter de monopolio, establecimien
tos de suministro de ar t ículos ali
menticios y de primera necesidad, 
como hornos, tablas, panader ías y 
otros similares; viviendas, pósitos, 
instituciones de prendas, ahorros y 
Bancos populares y de previsión. 

P o d r á municipalizarse una far 
macia en los t é rminos municipal8 
de poblac ión superior a 10.000 b3^1 
tantes, y una por cada 100.000 o fra^ 
ción en las poblaciones mayores 
este n ú m e r o . 

Las farmacias municipales no P0' 
I d r án suministrar medicamentos nfl 
• que a las personas que se encuen 



incluidas en los padrones de pobres 
oSe hallen en tales circunstancias 
que necesiten la tutela del Munic i 
pio. 

Artículo 134. Para municipal izar 
un servicio será necesario cumpl i r 
los requisitos siguientes: 

a) Acuerdo in ic ia l del Ayunta
miento, o pet ición del 2U por 100 de 
los electores, sobre conveniencia de 
la munic ipal ización, tramitada en la 
forma que preuienen los a r t í cu los 
92 y 93 de la presente ley. 

b) Designación de una Comis ión 
de estudio, compuesta de Concejales 
y personal técnico, que redac ta rá 
una Memoria acerca de los aspeclos 
social, técnico y financiero del ser
vicio. 

c) Exposic ión al públ ico de d i 
cha Memoria durante un plaze no 
inferior a treinta días , dentro del 
cual podrán los particulares y enti
dades interesados oponerse a la m u 
nicipalización y formular las modi
ficaciones que estimen convenientes. 

d) Aprobac ión del proyecto por 
el voto favorable de las dos terceras 
partes de los Concejales que com
pongan el Ayuntamiento, o por refe
réndum en caso de que no se alcan
zara esta votación. 

e) Designación de una Comis ión 
gestora del servicio municipalizado. 
con separación completa del régi
men financiero de éste con respecto 
a la Adminis t ración general del M u 
nicipio. 

Artículo 135. P o d r á acordarse la 
municipalización de cualquiera de 
los servicios comprendidos en el ar
tículo 131 por alguno de los proce
dimientos siguientes: 

a) Municipal ización directa, sin 
Or§ano de gestión a u t ó n o m a . 

b) Empresa municipal que adop-
te la forma de Sociedad privada. 

c) Empresa municipal que arrien-
e el servicio a un particular. 
^) Régimen de concesión. 
e) Empresa mixta en la que los 
§anismos públ icos y privados par
een en c o m ú n en el capital y ejer 
^ ía admin is t rac ión , 

lo \ ê  r^§ 'men de empresa mixta, 
Co^Iunicipios sólo p o d r á n aportar, 

0 capital, las concesiones nece-
rias para el cumplimiento de los 
Qes de aquélla. 
Articulo 136. Cuando el servicio 
^cipalizable afecte a varios tér-

s» será preciso el acuerdo de to-
08 Ayuntamientos interesados. 

o, en su defecto, que una ley especial 
establezca la correspondiente agru
pac ión forzosa. 

Art iculo 137. Los Ajmntamientos 
p o d r á n acordar la expropiac ión de 
Empresas y el rescate de las conce-! 
siones existentes, así como de otros j 
bienes de origen munic ipal cuando ! 
fuere necesario para la munic ipal i - j 
zación, con arreglo a las leyes que 
rigen o puedan regir en la materia. 
Será precisa siempre la a p r o b a c i ó n 
del Consejo de Ministros con audien
cia del Consejo de Estado. 

Los expropiados t e n d r á n recurso 
ante el T r ibuna l Contenciosoadmi-
nistrativo. 

Art ículo 138. E l acuerdo de mu
nic ipal izac ión, cuando implique la 
expropiac ión de Empresas, l levará 
aneja la dec la rac ión de ut i l idad pú
blica y de la necesidad de ocupac ión 
de los bienes de aquél las . 

Art ículo 139. Para la expropia
ción de Empresas industriales o co
merciales, sean o no concesionarias 
de servicios públ icos , se o b s e r v a r á n 
las normas siguientes: 

a) Se avisará a la Empresa con 
an t i c ipac ión m í n i m a de un año. 

b) Se a b o n a r á al contado, salvo 
pacto en contrario, el valor de la Em
presa, calculado bien sobre la base 
del que tengan en el mercado las ac
ciones u otros t í tulos representativos 
del capital, deducidas las deudas, 
bien sobre la base de la capitaliza
ción de beneficio l íquido normal de 
la Empresa, según el promedio del 
ú l t imo quinquenio. 

Para la fijación del justiprecio se 
h a r á en ambos casos la debida com
putac ión del plazo pendiente de las 
concesiones que hubiere, así como 
de los compromisos de reversión 
gratuita al Ayuntamiento de deter
minados elementos del activo de la 
Empresa. 

Las discrepancias entre ésta y el 
Ayuntamiento, con respecto al jus t i 
precio, serán resueltas, con interven
ción de peritos de ambas partes, por 
un á ib i t ro que éstas designen. Si no 
hubiera acuerdo para la des ignac ión , 
ejercerá el arbitraje el Consejo de 
Ministros, con audiencia del de Es
tado en pleno. 

Art ículo 140. Si antes de vencer 
el plazo de siete a ñ o s desde una ex
propiac ión , el Municipio enajenara 
el servicio municipalizado o fuera 
privado de él, t e n d r á el expropiado 
los derechos de tanteo y de retracto, 
con arreglo al Código c iv i l . 

Ar t ículo 141. Si la municipal iza
c ión implicara exprop iac ión de a l 
guna Empresa particular aná loga , se 
exigirá para la expropiac ión el acuer
do de dos terceras partes de los Con
cejales en el ejercicio de su cargo, 
con re lac ión a cada uno de los A y u n 
tamientos a que afectase el servicio. 

Art ículo 142. La r e g l a m e n t a c i ó n 
y tarifas de los servicios munic ipa l i -
zados se somete rán a la a p r o b a c i ó n 
del Ministro a quien corresponda, al 
objeto de que sean corregidas las ex-
tralimitaciones legales o condiciones 
excesivas para los usuarios, en rela
ción con el coste del servicio y con 
el precio en que los particulares lo 
pres tar ían , teniendo en cuenta que 
será lícita la ob tenc ión de mód icos 
oeneñcios , aparte fondos de reserva 
y amortizaciones, para su ap l icac ión 
a las necesidades generales del Mu
nicipio, como un ingreso de su pre
supuesto ordinario. 

Las tarifas de cualquier servicio 
municipalizado se es t imarán vigen
tes y ejecutivas si en el plazo de se
senta d ías naturales, a partir del de 
su envío al Ministerio, según el re
gistro municipal , no hubieran sido 
objeto de resolución publicada en la 
Gaceta. 

En todos los servicios munic ipa l i -
zados las contiendas entre el A y u n 
tamiento y los usuarios se conside
r a r á n administrativas. 

Art ículo 143. Los servicios de su
ministro de aguas, gas y electricidad 
quedan sujetos a la legislación gene
ral del ramo, aunque estén munic i -
palizados, y, por consiguiente, la i n 
tervención administrativa del Estado 
será en ellos la que en la legislación 
c o m ú n se halle establecida para las 
Empresas privadas. 

CAPITULO V 

DE LAS ORDENANZAS MUNICIPALES 

Art ículo 144. Los Ayuntamientos, 
dentro del á m b i t o de su competen
cia, regularán , mediante Ordenan
zas, todas quellas materias respecto 
de las cuales las leyes no contengan 
preceptos ordenadores concretos, 
siempre que en aquél las no se i n f r i n 
jan o contradigan preceptos legisla
tivos o reglamentarios. 

Art ículo 145. Las infracciones de 
las Ordenanzas municipales p o d r á n 
ser corregidas por los Ayuntamien-

(Se cont inuará) 



UdministracióD de iuslicie 
Juzgado municipal de Lucillo 

Don Antonio Mart ínez Pérez, Juez 
municipal suplente de Luci l lo , en 
funciones por hallarse vacante el 
cargo. 
Hago saber: Qne en este JUZÍT 

por D. Maximil iano San Pedrc 
r án , vecino de F i l i e l , se ha promv 
do demanda en juicio verbal c h 
contra D. Alberto Pérez Campo, ve 
c iño que fué de Pobladura de la Sie
rra, y en la actualidad ausente en la 
Repúbl ica Argentina, en paradero 
ignorado, y su esposa D.a Angelina 
Benéitez Viñambres , domicil iada en 
dicho Pobladura, sobre pago de no
venta pesetas cuarenta cént imos , 
cuya demanda ha sido admitida en 
providencia de esta fecha, s eña l ando 
para la celebración del ju ic io , el día 
treinta del corriente y hora de las 
doce, en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en este pueblo, Casa 
Consistorial, planta baja. 

Y para que sirva de notif icación al 
demandado D. Alberto Pérez, c i tán
dole por el presente, con apercibi
miento de que no compareciendo por 
si o por medio del Procurador o apo
derado en legal forma, se seguirá el 

•'uicio en su rebe ld ía , sin mas volver
le a c i ta i , se expide el presente para 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAV 
de esta provincia a los fines p r r y ^ 
dentes. 

en Luci l lo , a siete de i 

quince horas del día veinticinco ^ 
' nal, con el fin de celebrar el jUj 

-rbal c iv i l interesado, aperen 
que de no comparecer a 
: se seguirá el juicio en su 

• : . i m á s citarle ni oírle. 
de m i l novecientos treinta-. j n Congosto, a siete de No-

-Anton io Martínez .—Por su VJ ;re de m i l novecientos treinta v 
Secretario suplente, A l - cinco.—Antonio R a m ó n . 

N.0 841. 
N ú m . 843.-20,00 pts. 

Juzgado municipal de Congosto 
Don Antonio R a m ó n Fe rnández , 

Juez municipal de Congosto. 
Hago saber: Que en v i r tud de de

manda de ju ic io verbal c iv i l sobre 
r ec l amac ión de m i l pesetas, que ha 
promovido ante este Juzgado doña 
Pura Vega Alvarez, mayor de edad, 
soltera, propietaria, y de esta vecin
dad, contra la herencia del finado 
D. Gabriel Vega Alvarez, mayor de 
edad, Maestro Nacional y vecino que 
fué de esta vi l la , en providencia de 
esta fecha, se ha ecordado citar a 
medio de cédula , en estrados de este 
Juzgado y por inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a la re-
feride herencia, y a cuantos a ella 
tengan derecho o hayan herededo, 
para que comparezcan ante la Sala 
Audiencia de este Juzgado, a las 

-15,00 pts. 

Cédula de citación 
Alvarez Remacha, Enrique; ins

pector de aceites de las casa «Shell» 
con domici l io en La Coruña, calle 
de La Marina, n ú m e r o s 5 y 7, y cu-
yas d e m á s circunstancias y paradero 
actual se ignoran, comparecerá en 
t é rmino de diez días , ante el Juzga
do de ins t rucc ión de Astorga, a fin 
de ser o ído en sumario n ú m e r o 139, 
del corriente año , por lesiones y 
daños , hecho ocurrido el día 15 de 
Septiembre ú l t imo, en las inmedia
ciones del pueblo de Combarros, de 
este partido; bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro de 
dicho t é rmino , le p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Astorga, 13 de Noviembre de 1935. 
— E l Secretario jud ic ia l , Valeriano 
Martín. 

COMPAÑÍA NACIONAL DE LOS FERROCARRILES DEL OESTE DE ESPAÑA 
LÍNEA DE PLASENCIA A ASTORGA 

A V I S O A L P Ú B L I C O 

S U P R E S I Ó N D E G U A R D E R Í A E N V A R I O S P A S O S A N I V E L 
Esta Compañía, en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el particular, tiene el honor de poner en conoci

miento del público que, a partir del día 1.° de Diciembre próximo, será suprimida la guardería en los pasos a nivel de la 
línea de Plasencia a Astorga que se detallan en el cuadro siguiente, emplazados en la provincia de León. — 

Situación 
kilométrica 

324.681 
346.752 

Denominación 
de la 

servidumbre 

Cambio Tecina!. 
Idem. . . 

Nombre especial con qne es 
conocido el camino y su paso 

Camino de las Neveas.... 
Idem del Molino 

Provincia 

León 
Idem 

Ayuntamiento 

La Bañeza 
Astorga . . . 

Nombre de los pueblos, alquerías, aldeas, «te. 
a qne afecta la supresión de la guardería 

La Bañeza 
Astorga . . . 

Tipo de 1« 
señaleí 

eslablecláai 

A l quedar sin guarda el paso a nivel citado y con objeto de prevenir a los usuarios del camino correspondiente la Pr0*. 
midad del cruce de la vía, se hace también público qne han sido instaladas en el lado derecho de los caminos, a la dis ^ 
de 10 metros del centro del cruce, señales del tipo A advertidoras de aquél, consistentes en carteles de chapa en ^^a^T^ 
aspa con las indicaciones «PASO SIN GUARDA» y «OJO A L TREN» y otro cartel inferior diciendo « A T E N C I O ^ ^ 
TREN», pintados todos en letras negras sobre fondo blanco y colocados en soportes metálicos de cinco metros de altura 
tados en rojo y blanco. C$vk H A R l ^ * 

La existencia de dicha señal indicará adei -Vó^nidad del cruce a nivel, QUE É S T E NO TIENE GU 
y, en consecuencia, los peatones y usuarios c , -í -án a su vista extremar el cuidado y precaución al atrav 
cruzar la vía, en evitación de accidentes, por -mía no podrá aceptar responsabilidad alguna. 
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